
MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

. La disposición final primera del Real Decreto 1178/1989, de 29 de
septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinado a
fomentar el cese anticipado en la actividad agraria, autoriza al Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de su
competencia, las disposiciones precisas para su desarrollo y ejecución.

En su virtud, y previo informe favorable del Ministerio de Trabajo
y seguridad Social, he tenido a bien dis.poner:

Artículo LO La presente Orden contiene las nonnas {'ara el
desalTollo y ejecución del Real Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre,
por el que se establece un régimen de ayudas destinado a fomentar el
cese anticirado en la actividad agraria.

Art. 2. I.*- Las solicitudes para acceder 'a las ayudas por cese
anticipado en la actividad agraria ,se presentarán ante los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas y se fonnalizarán en los
impresos oficiales que se detenninan en los anexos 1 y 2 de esta Orden,
según se trate, res~tivamente, de titulares de explotaciones o de
trabajadores, asalanados o familiares, de la explotación cuyo titular cesa
en la actividad ap-aria.

'2. Las soliCitudes incluirán los compromisos, asumidos por los
interesados y se acompañarán, en su caso, con los impresos oficiales que
f1&uran en los anexos 3 y 4 de esta Orden, debidamente cumplimenta
dos. Asimismo, se adjuntarán los documentos acreditativos del cumplí·
miento de los demás requisitos exigidos en el Real Decreto 1178/1989
y que se especifican en los artículos 4.° y 9.° de la presente Orden.

3. Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 3.° A los efectos de lo establecido en el artículo 4.°, 1, b), del
Real Decreto 1178/1989, se entiende por sUl?Crficie agrícola de la
explotación la que constituya la totalidad de la misma el día 2 de octubre
de 1989, fecha de la entrada en vigor del mencionado Real Decreto,

. salvo que posterionnente se haya aumentado su superficie, en cuyo caso,
será la que tenga la explotación en el momento de la solicitud de la

ayu~. 4.0 1. la acreditación del cumplimiento, por los titulares de
explotaciones agrarias, de los requisitos establecidos en el artículo 3.° del
Real Decreto 1178/1989 podrá realizarse mediante los documentos
siguientes:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi·
dad (ONI). ..

b) Certificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o
Administración de la misma, acreditativa:

De la situación de alta en el Régimen Especial Agrario o .en el de
Trabajadores Autónomos en función de su actividad agraria.

De haber cotizado a la Seguridad Social un período mínimo de dj,ez
años.
~. De hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones.

c) Certificación del Registro de la Propiedad, eSCrituras ,tlúblicas o
cualquier otro documento admisible en derecho, justificatIvo de la
propiedad de las, fincas que integran la superficie agrícola de la
eXp!otación. En ~.l supuesto de .que dicha superficie estuviera constia
tUlda. total o pamalmente, por tIerras arrendadas, llevadas en'aparcería
o figuras anált?Ps, podrá acreditarse mediante los contratos o documen
tos correspondientes, o, en su caso, certificación del Registro Especial de
Arrendamientos Rústicos. ..~i?;-
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d) Fotocopia compulsada de los documentos o facturas justifi~ati·
vos de tasproducciories de la·explotación, o. en su cáso. de las póhza:;
del Seguro Agrario. .

e) Fotocopia compulsada de los recibos de la Contribución Rústlc¡:
y Pecuaria, 0, en su caso, de los Impuestos sobre bienes inmuebles)
sobre actividades económicas.

f) Fotocopia compulsada de la hoja de liquidación y de la págim
de Actividades Agrarias de la última declaración del Impuesto sob.re 1,
Renta de las Personas Físicas. En su defecto. documento del Orgamsme
competente de no estar obligado a hacer tal declaración.

g) Número de Identificación Fiscal del titular de la explota·
ción (NIF).

2. En los casos en que se justifique la imposibilidad de acredital
que la producción anual alcanzó un valor igualo superior a 500.00{
pesetas, la Comunidad Autónoma respectiva f10drá considerar acredi
tado el cumplimíento de este requisito en funCIón de la superficie de k
explotación y de las producciones nonnales y rendimientos medios d(
la zona.

Art. 5.° 1. Los compromisos de transmisión de ¡as superficies d(
la explotación por parte del titular que cesa en su actividad agraria, o
en su caso, por el propietario de las tierras cultivadas por dicho titulaJ
a título distinto del de propietario, a los que se refieren los anicu·
los 4.° y 6.° del REal Decreto 1178/1989, deberán cumplirse en el plaz,
máximo de seis meses a contar desde la fecha en la que le ~
comunidada al titular de la explotación, por la Administración campe
tente, la resolución favorable de su solicitud. El cumplimiento de dicho:
compromisos se podrá acreditar mediante fotocopias compulsadas dI
las escrituras públicas o contratos correspondientes.

No obstante, el titular que cesa en su actividad agraria, podn
recolectar las cosechas anuales pendientes que existan en la superficie dI
su explotación en el momento de recaer la resolución favorable a SI
solicitud.

2. El derecho del titular de la explotación que cesa en su activida(
agraria a la percepción de la indemnización anual establecida en_.e
artículo 9.°, 1, a), del Real Decret~ 178/1989, se genera a panir del di:
1 del mes siguiente al de la fecha en la que se acredite la transmisión dI
las superficies a que hace referencia el párrafo l de este artículo, siemflrl
que haya acreditado ·asimismo el cumplimiento de los restantes requlsi
tos establecidos en el Real Decreto U78/1989, y especificados en 1:
presente Orden.

Art.6.0 l. La repoblación forestal de las superficies de la explota
ción, a la que se refiere el párrafo 5 del artículo 5.° del Real Decretl
1178/1989, deberá realizarse en el plazo "máximo de un año" a canta
desde la fecha en la que le sea comunicada al titular de la explotación
por la Administración competente, la resolución a la que se hao
referencia en el párrafo 1 del articulo anterior. En el caso de que la
superficies repobladas fueran afectadas por incendios u otros daños qu¡
destruyeran más del 50 por 100 de los árboles plantados, el beneficiari<
quedará obligado a realizar nuevas repoblaciones, en idéntico plazo.

2. El derecho del titular de la explotación que cesa en su actividal
agraria a la percepción de la prima anual complementaria por hectáre:
que se destine a la repoblación forestal. en las condiciones establecida
en el apartado 5 del artículo 5.° del Real Decreto 1178/1989, se gener.
a panir del dia 1 del mes siguiente al de la fecha en la que sea acreditad:
la realización de dicha repoblación.

Art. 7.° 1. Los requisitos que, confonne al artículo 5.° del Rea
Decreto 1178/1989, deben cumplir los agricultores individuales que
accedan a la propiedad o al arrendamiento de la superficie agrícola de
la explotación del titular que cesa en su actividad agraria, se Fdrál
acreditar mediante los documentos indicados en el artículo 4. de [¡
presente Orden.

2. En el caso de que las superficies de la explotación seal
transmitidas a un colaborador de una explotación familiar agraril
preexistente que, sin ostentar la titularidad de ésta, acceda a la gestiót
de la misma en las condiciones reguladas en la Ley 49/1981, de 24 dJ
diciembre, del Estatuto de la explotación familiar agraria y de lo
agricultores jóvenes. o nonnas equivalentes de las Comunidades Autó
nomas, deberá, además, aportarse copia fehaciente del acuerdo di
colaboración en el que acredite la participación del colaborador en la
tareas de dirección y gestión de la explotación familiar.

1. Disposiciones generales

ORDEN de J7 de abril de 1990 por la que se desarrolla el
Real Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre. por el que se
establece un régimen de ayudas destinado a fomentar el
cese anticipado en la actividad agraria.
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En este caso, la identificación fiscal del titular de la ex;plotación
familiar, así como,los documentos indicados en las letras e), d) y e) del

·articulo 4.0 de esta Orden, podrán referirse indistintamente al titular de
dicha explotación o al colaborador. Sin embarao, los documentos
reseñados en las letras b) y 1) del artículo 4.° de esta Orden deberán

·referine. en todo caso, al colaborador.
· 3. En el caso de que las superficies agricolas sean transmitidas a
una Cooperativa u otro tipo de Entidad. conforme a lo previsto en el
párrafo 3 del articulo 5.' del Real Decreto 1178/1989, la acreditación del
cumplimiento de los requisitos exigidos se realizará aportando los
siguientes documentos: ,

Documentación acreditativa de su constitución.
Fotocopia compulsada de los Estatutos.
Relación de miembros del Consejo Rector y de los socios, con

fotocopia compulsada de sus documentos nacionales de identidad.
Documentos acreditativos de la titularidad de la explotación, con

indicación del código de identificación fiscal (elF).
Fotocopia compulsada de 105 justificantes del pago del Impuesto de

Sociedades.
- Documentos señalados en los apartados b), c), d) y O,del artículo 4.°
de esta Orden, correspondientes a los socios. Por lo que se refiere a los
señalados en el apartado b),los socios que no se hubieran dedicado' con
anterioridad a la actividad agraria a título principal, deberán acreditar
la solicitud de alta en el Régimen Especial Agrario, sea como trabajadcr
res por cuenta propia o por cuenta ajena.

Certificación acreditativa de que, al menos, el SO por 100 de sus
miembros no son parientes del titular que cesa en su actividad agraria,
a los que se refiere el articulo 5.°, 2, e) del Real Decreto 1178/1989, y
que la participación económica de dichos parientes no alcanza el SO por
100 del total de la Entidad.

4. En el caso de que se trate de Organismos o Entidades públicas,
a las que se refiere el párrafo 4---del artículo 5.° del Real Decre
to_1178/1989, será suficiente un certificado del Organismo o Entidad
correspondiente aceptando las tierras que le van a ser transmitidas.

Art. 8.0 Los titulares de explotaciones agrarias que cesen anticipa
damente en la actividad agraria y hayan acreditado el cumplimiento de
todos los requisitos y compromisos establecidos en el Real Decre
to 11-78/1989 y en la presente Orden, tendrán derecho a:

a) Percibir una indemnización anual de 450.000 pesetas, pagaderas
mensualmente. desde el día t del mes siguiente al de la fecha en la Que.
se acredite. ante el Organismo competente de la Comunidad Autónoma,
que se han cumplido los compromisos a los Que se refiere el artícu~

lo 5.° de la presente Orden, hasta Que el beneficiario reúna los requisitos
para causar derecho a la percepción de la pensión de jubilación. En el
:aso de que fueran varios los titulares de la explotación dicha cantidad
se repanirá en proporción a su participación en la misma, siempre que
::umplan simultáneamente las condiciones para ser beneficiarios de
dicha indemnización.

b) Quedar exento de la obligación de cotizar a la Seguridad Social,
sin perjUicio de ser considerado en situación asimilada a la de alta en el
::oITespondiente Régimen de la Seguridad Social, durante el período de
;>ercepción de la indemnización a la que se refiere el apartado a) de este
lnículo. Durante este período las correspondientes cotizaciones correrán
1 cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimentación.

c) Percibir, en su caso, durante diez'años, una prima anual
;omplementaria por hectárea que, conforme a lo establecido en el
Ipanado 5 del artículo 5.0 del Real Decreto 1178/1989, se destine a la
-epoblación forestal, desde el día I del mes siguiente al de la fecha en
a que se acredite, ante el Organismo competente de la Comunidad
\utónoma, la realización de dicha repoblación sobre la superficie
19T'Ícola no transmitida.

Las cuantías de las primas anuales se fijan en las cantidad.es
¡iguientes:

20.000 pesetaS por hectárea, para plantaciones con esPecies cuyos
urnas medios de aprovechamiento, sean superiores a treinta años.

10.000 pesetas por hectárea para plantación con especies cuyos
urnos medios de aprovechamiento oscden entre veinte y treinta años.

Las repoblaciones forestales han de ser acordes con las orientaciones
lroductivas establecidas o que puedan establecer las Administraciones
:ompetentes, debiendo mantenerse la superficie repoblada en condicio-
les adecuadas para su conservación y protección.

An. 9.0 El cumplimiento de los requisitos exigidos por el artícu-
o 8.u del Real Decreto 1178fl989, a los trabajadores, asalariados o
amiliares, de la explotación cuyo titular cesa anticipadamente en su
.ctividad agraria, para ser beneficiarios de la indemnización anual
stablecida en el citado Real Decreto. podrá acreditarse mediantes los
locumentos siguientes:

a) Los indicados en los apartados a) y b) del artículo 4 de esta
:>rden.

b) Fotocopias compulsadas de las dos últimas declaraciones del
mpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En su defecto,

,..
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documento del Organismo competente de no estar·obligado a hacer tal
declaración.

c) Documentos acreditativos de:

Que trabajan la jornada completa en la explotación del titular que
cesa en su actividad agraria y en ella han desarrollado su actividad
agraria, al menos, durante los dos últimos años.

Que han ejercido su actividad en el sector agrario durante un periodo
mínimo de cinco años, dedicando a dicha actividad. al menos, el SO por
lOO del tiempo de trabajo durante dicho periodo.

Art. 10.1. Acreditado el cumplimiento de Jos requisitos a los que
se refiere el artículo anterior¡ los trabajadores, asalariados o familiares,
de la explotación cuyo titu ar cesa en su actividad agraria. tendrán
derecho a:

a) Percibir una indemnización anual, única por explotación, de
300.000 pesetas, P8a8deras mensualmente, desde el día .primero del mes
siguiente al de la -(ecna en la que se reconozca al titular de la explotación
en la que tra~en el derecho a la percepción de la indemnizacIón anual
por cese antiCIpado en su actividad agraria, hasta la fecha en que se
genere el derecho a la pensión de jubilación del trabajador.

b) Quedar exonerado del pago de las cotizaciones a la SeKuridad
Social, por Su actividad agraria, durante el período de percepci6n de Ja
indemnización a la que se refiere el apartado a) de este artículo. Durante
este periodo el beneficiario será. considerado en situación asimilada a la
de alta en el Régimen de la SeJuridadoSocial y las cotizaciones correrán
a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Cuando en la explotación, cuyo titular cesa anticipadamente en
la actividad agraria, exista más de' un trabajador que cumpla los
requisitos establecidos para tener los derechos que se especifican en el
apanado 1 de este artículo, solamente se concederán a uno de ellos,
teniendo preferencia los tratWadores por cuenta ajena sobre los familia·
res, y dentro de ellos, si hubIere más de uno, el de mayor edad.

3. La solicitud de incorporación al régimen de cese anticipado en
la actividad a~ria por parte del titular de una explotación, no implicará
una disminUCIón de sus responsabilidades empresariales re'specto ·de los
derechos laborales y sociales de los trabajadores de la misma.

Art. Il. 1. Presentadas las solicitudes de las ayudas por cese
anticipado en la actividad agraria ante los ó~nos competentes de las
Comunidades Autónomas y comprobado, contarme a 10 establecido en
el Real Decreto 1178/1989 }' en esta Orden, si los solicitantes cumplen
o no los requisitos. exigidos, aquéllos dictarán la cOITespondiente
resolución, Que será notificada al mteresado.

2. Si la resolución fuera favorable, en el plazo máximo de un mes,
se remitirá a la Secretaría General de Estructuras Agrarias del 'Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicación de la Resolución en
el impreso Que se refleja en el anexo 5 de esta Orden, acompañada de
los impresos Que se determinan en los anexos 1,2, 3 Y4 de esta Orden,
debidamente cumplimentados.

3. Recibida dicha comunicación, la Secretaría General de Estructu
ras Agrarias comunicará a la Comunidad Autónoma la retención de los
créditos correspondiente~. Esta rentención se mantendrá por un período
máximo de seiS meses.

4. Comunicada la retención del crédito y acreditado el cumpli
miento de los compromisos de transmisión de las superficies de la
explotación del titular que cesa en su actividad agraria, o en su caso, la
repoblación forestal efectuada. por los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas se expedirá la correspondiente certificación,
conforme al modelo Que figura como anexo 6 de esta Orden, en l. Que
se indicará la fecha en la Que se ha acreditado el cumplimiento de los
compromisos contraídos o, en su caso, la repoblación forestal realizada.

S. La anterior certificación se remitirá a la Secretaría General de
Estructuras Agrarias, para proceder a la realización de los pagos
correspondientes, que se efectuarán mensualmente. mediante ingreso en
la cuenta de la Entidad financiera designada al efecto por el interesado
y por la Seguridad Social.

6. Por otra parte, a efectos estadísticos. las Comunidades Autóno-
mas remitirán a la Secretaría General de Estructuras Agrarias un parte
mensual de las solicitudes p~sentadas con indicación del número de
eUas y de sus características.

Art. 12. l. El derecho del beneficiario a percibir la ayudas por el
cese anticipado en la actividad agraria se extinguirá por la muerte del
mismo o cuando reúna éste los requisitos para causar derecho a la
pensión de jubilación, salvo que se trate de la prima anual complemen~
taria por repoblación forestal que se abonará durante diez años.

2. Si fueren varios los titulares de la explotación y el impone de la
indemnización se hubiere repartido en proporción a su participación, la
extinción del derecho de alguno de eUos no producirá incremento para
los demás.

3. Las personas que hayan percibido indebidam~nte. por falleci
miento del beneficiario o. por cualquier otra causa las ayudas estableci
das en el Real Decreto 1178/1989 vendrán obligadas a reintegrar su
importe.

4. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible
la percepción indebida de las ayudas, responderán subsidiariamente con
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los perceptores, salvo buena fe probada, de la obligación de reintegrar
que se establece en el párrafo anterior.

Art. 13. Las personas que hayan percibido indebidamente. por
fallecimiento del beneficiario o por cualquier otra causa. las ayudas
establecidas en el Real Decreto 1178/1989 y los beneficiarios que
incumplieren las obligaciones contraídas después de la concesión de las
ayudas, vendrán oblipdos a reintegrar las cantidades percibidas incre
mentadas en el interés legal del dinero, así como el impone de las
cotizaciones a la Seguridad Social abonadas por el Ministerio de
Aaricultura. Pesca y Alimentación, todo ello sin perjuicio de las demás
acciones Que procedan, de acuerdo con la normativa vigente.

An. 14. Para comprobar el cumplimiento de cualquiera de los
requisitos y compromisos ex.igidos en los artículos anteriores. la Admi
nistración competente podrá pedir que se aporten los datos y documen
tos que considere necesarios, así como realizar las comprobaciones e
inspecciones que estime oportunas-.

An. I S. A los efectos de instrumentar el control del cumplimiento
de los requisitos de la normativa nacional y comunitaria, entre la
Administración del Estado y los órganos competentes de las Comunida·
des Autónomas, se establecerán los mecanismos apropiados de coordi·
nación de dicho control.

-4>ISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-A efectos de determinar las cotizaciones que corresponde

efectuar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conforme a
lo establecido en los articulas 8.b) y IO.b), se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

La En el caso de trabajadores incluidos en el Régimen Especial
Agrario, se tomará la base de cotización que esté establecida, en cada
momento, según la categoría del trabajador.

......
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En el caso de que el beneficiario estuviera en situación de alta en el
Rqimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, la
base será el promedio de los últimos veinticuatro meses o, en su caso,
el de los meses efectivamente cotizados durante dicho período. Esta base
sen. actualizada en el mismo porcentaje que se incremente la base del
~men Especial AlTario, sin que, en ningún caso, la base resultante
pueda ser inferior a la base mínima que, en cada momento, esté vigente
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

2.- A la base de cotización se aplicará el tipo de contingencias
comunes obligatorias vigentes en el Régimen de que se trate, siendo
dicho tipo, en el Régimen Agrario. el correspondiente a trabajadores por
cuenta propia.

Se¡unda.-Por el Secretario general de Estructuras Agrarias se instru
mentarán las actuaciones y se dictarán las resoluciones precisas relacio·
nadas con la aplicación del régimen de ayudas destinado a fomentar el
cese anticipado en la actividad agraria, regulado por el Real
Decreto 1178/1989, y la presente Orden. dentro de las competencias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su debido conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de abril de 1990.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Estructuras Agrarias.



PRODUCCION ANUAL BRUTA AGRICOLA PRODUCCION ANUAL BRUTA GANAOERA

PERTENENCIA Y REGIMEN DE TENENCIA (arrendamiento, aparcer(a, usufructo u otros) DE LAS TIERRAS QUE
NO SON PROPIEOAD DEL TITULAR DE LA EXPLOTACION (NI DEL CONYUGE. EN SU CASO).

SOLICITUD DE AYUDAS POR CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA.
REAL DECRETO 1.17811989 . .
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C6d.
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O

Producci6n
ptas.

Nll de
cabezas

Régimen de tenencia.
Tipo

~~~90_

Código OTE liliIIrI

TOTALES

D.N.!.

[

Miembros de la familia del titular

Otros trabajadores

Clase de ganado

Anexo 1
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Pro~.ucción
ptas.

Nombre del propietario

Superficie
h.

Número ce personas que trabajan en la explotaciór,
con el titular y lo hacen en jornada completa (sOlo· si
han trabalaClo, al menos. durante los dos úllimos afias)

TOTALES

Cultivos
y aprovechamiento

Hectáreas

con domicilio en . __ .__ .
(Calle o plaza y ni) (Municipio) (ProyinCia) (Código postal)

Fecha de nacimiento In -m-1 I I J 1 Estado :ivil Teléfono _ _ .

DATOS DE SU EXPLOTACION ACTUAL

SITUACION
Provincia .. Municipio _ _ .

I I Superficie propia y del I I
Superficie TOTAL ha c6nyuge, en su-caso. ~====== ha

N" total de PARCElA~ Otras superficies [ Iha

Por 1 I ha se reciben primas por la retirada de tierras de la producción. (R.O. 1.435/1988)

Por t Iha se reciben primas por el abandono definitivo de plantaciones de vifledo. (O.M. de 14-10-88).

I I litros de leche de vaca es la ..cantidad de referencia.. asignada a la explotación. (R(CEE) 804/88).

DATOS DEL SOLICITANTE TITULAR DE LA EXPLDTACION AGRARIA

~;;:'~f1;;'M "':~~~f~o I 1 I I I I I I I I I I I I I I ~;~I~;~~o I I I I I I I I I I I I I I I I
~.Nil. I r I I I I INomb'. I I I I I I I I I I I io'g,~r;d", R.'lm'"I~~~::iT~,''''o8"' I I I I 1 I I I I

I I I I I

<1'Íb MINISTERIO DE AGRICULTURA, _ •••_ •
.olo.¡e'. f\'!'o PESCA Y ALIMENTACION :f':T
fr~~'U N,m"od. 1I1 .hl I I 11 1 1 i 11~.Jr ~,<;,Jl Expediente

Có"y,geen 50 0"0 :~~~¡~o I I I I I I [ t I I 1 I I I I I ~;~I~;~~o I I I I 1 I lit I I I I lit
Dt·: I ; I I I I Nomb.. I I I I I I I I I I I I I 1 I I
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10484 Miércoles 18 abril 1990

INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

1.' Rellene este impreso a maquina o con letra clara. de forma que resulten
legibles los tres ejemplares (que se confeccionan simultáneamente, por ser el
papel copiativo).

2.- Como régimen de Seguridad Social, en su caso, sefiale con l!J el que corres
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propia o
ejena).

3.1 NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados, que
serán utilizados por la Administración.

4.' Si tiene alguna duda o desea información complementaria sobre el contenido
de este' impreso o sobre los documentos que puede ser necesario acampanar,
consulte a los servicios agrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma,
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejemplar para el interesado, una vez registrado.

La regulación sobre esta materia está contenida básicamente en el Real Decreto
1.17811989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria (Boletin Oficial del
Estado del 30 de septiembre de 1989).

• o".
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EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA

.~~
MINISTERIO DE AGRICULTURA.,

{N' de regist,o) .' .":i.PESCA y ALIMENTACION .y.}. ..... i' },
»~~ Numeco de II ' Ir I 'Ir I

, 'Y, .···.¡f.}}!i~ 'ExpedIente ! .

SOLICITUD DE AYUDAS POR CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA.
REAL DECRETO 1.178/1989

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA O MIEMBRO DE LA FAMILIA DE D ............ ....... .......................,._.... ................. ..........-..
....................... .................. .................... ................. ............................ ................. .... (TITULAR DE UNA EXPLQTACION AGRARIA,

SITUADA EN .................... ...... ............- ........ ....... ........ (...................................... ................... ...) y QUE CESA EN su ACTIVIDAD).
(Municipio) {Provincial

DATOS DEL SOLICITANTE

D.N.!. Primer I ,
SegundO 1

apellido 1 I 1 1 I 1 1 I 1 1 1 I I '-1 apellido I I I 1 1 11 1 I 1 I I 1 I 1

I I I I I I I I Nombre¡ I I I I I I I I I J Seguridad: . lAutónomo _ O n- OJJIIIITIJSoellll RégImen Especial }\,araflo O

con domicilio en I I I I I
(Calle °plaza y ni) (Municipio) (Provincia) (C6digo postal)

Fecha de nacimiento rn -rn -~ Estado civil Teléfono

- ,
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

l' Que trabaja la jornada completa en la explotación del titular que cesa en su actividad agraria que figura
en la cabecera de este impreso, en calidad de:

O trabajador por cuenta ajena.

O miembro de la familla del titular.

2' Que ha desarrollado su actividad agraria en dicha explotación durante los dos últimos arios.

3' Que ha ejercido su actividad en el sector a'grario durante no menos de cinco arios, dedicando a tal
actividad, al menos, el 50% del tiempo de trabajo durante dicho perlado.

4' Que ha cotizado.a la Seguridad Social durante un perrodo mínimo de diez anos y esté. al corriente del
pago de sus cotizaciones, asf como del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

SE COMPROMETE a cesar definitivamente de toda actividad en el sector agrario.

SOLICITA por ello que se le conceda la Indemnización establecida al efecto en el Real Decreto 1.178/1989,
previas las comprobaciones y ton los condicionamientos que legalmente procedan.

En ........_.................. ......_.~ ... a .......... de •........•......_....................___.. de 19...._..
~ EL SOLlCITANT,E

Solicito que, en su momento, la ayuda se Ingrese,
a mi nombre. en la siguiente Entidad:

Fdo.: _..........._................_......... .......................... .............................•....•__... ............................_....._............................_._.......
......... ....... ............. ................•..•..•.... ........... .......__......_.

1"'7" 1 I ISU~1 1t:L:
Código Bancario
NI de Cuenta I I I I I I I I 11

BOE núm. 93 Miércoles 18 abril 1990

Anexo 2

10485

. '."
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

1.' Rellene este impreso a máquina o con letra clara, de forma que resulten
legibles los tres ejemplares (que se confeccionan simultáneamente, por ser el
papel copialivo).

2.' Como régimen de Seguridad Social. en su caso, senale con l!I el que corres
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propia. o
ajena).

3.' NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados. que
seran utilizados por la Administración.

4.' Si tiene alguna duda o desea información complementaria sobre el contenido
de este impreso o sobre los documentos que puede ser necesario acampanar,
consulte a los servicios agrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma,
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejem'plar para el interesado. una vez registrado.

La regulación sobre esta materia está contenida básicamente en el Real Decreto
1.178/1989, de 29 de septiembre. por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el ceseanUcipado en la actividad agraria (Boletín Oficial del
Estado del 30 de septiembre de 1989).
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IN"'1" L..LLL' I~L.UANEJO PARA EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE AYUDAS fe '1'

POR EL CESE ANTICIPA:DO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA (R.D. 1.178/1989)
DE D. ............. TITULAR DE UNA
EXPLOTACION AGRARIA SITUADA EN

········i;.,ll;~·¡C¡pú;·)·
...... (

oo••• 'ip;'o"'I~c¡a'j'"
)

A) DESTINATARIO DE TIERRAS DE LA EXPLOTACION

WU'l:= D.N_!. o C.l.F. :~~~~~ 1 I \ '. I I I , I I I I I I I 1 1 I I I I I I I I I I IO"l(<.< ,
~~5¡::

EntiOad
(,)wt-< 1 I I 1 I I 1 Nom'" o" 1 1 I I 1 I 11111111

N~ aliliacion . I I I I I I I I<--o: ! razon sociar ! 1 Seguridad S I
wl-t-t'

I I I I ~~wo< con domicilio en0 0 >0 ·······-·········..ic.j·re·o··j;íu...·y..;¡if···············... ·············jj.:¡ünlc¡j;ioy········ ...... ·..i¡;~·o~"¡"ñcj.y···
00~< (COCIigo poslal)
<1-(,)0 Fecha de ~aci~iento m-···tEl· I I I I I Estado.,Civil
QZZ:; o de constitucIón o n' de socios ........... ..................... Teléfono .....•... ............
~~º¡::: Si se trata de un agricultor Individual. ¿Es pariente del titular de la explotación que cesa en su actividad agraria en
~~~~ linea ~irecta o colateral hasta el 2' grado. por consanguinidad, afinidad o afección? 510 NOo
a:frlg:5 Si se trata de una Entidad:
O>o.z rrndo apellido"'Oxw Representante Primer I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I IBa: W

<
a:~:Sfi3

D.N. l. apellido I I I I I
t'...Jw(,)

I I I I I I I Nom'•• 1 I I I I I I 11 1 I 11 I 1«o Cargo: ............. ........ ............. .................,
O PRODUCCION ANUAL BRUTA AGRICOLA PRODUCCION ANUAL BRUTA GANADERAo

~< Curtivos.y
d~ttn~~~¡a

Super1icie pr'1ra;~lón Clase de ganado N' de Producción
~ aprovechamIentos hO c_bezas ptas.
o.,
~W -<Ir
:0 0.... <
~9
Z ....
OZ_W

~O
.... Ir
00
~ ....
o.~x:o
W(J

ii:

" TOTALES TOTALES<

AMPLlACION CON TIERRAS PROCEDENTES DE LA EXPLOTACION CUYO TITULAR CESA EN LA ACTIVIDAD AGRARIA

na secano ha regadio Producción anual ha secano ha regadio Produ~~jón anual
ARRENDAMIENTO alas. ADQUISICION tas.

DE TIERRAS EN PROPIEDAD

El abajo firmante, conforme con todo lo establecido en el Real Decreto i.178/1989,
DECLARA bajo su responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y
SE COMPROMETE, ,

. a) A ejercer como agricultor a título principal, es decir, a obtener, al menos, un 50% de sus rentas
por la actividad agraria: y a dedicar a esta actividad, al menos, e( 50% de su tiempo de trabajo (cuando
el solicitante sea una Entidad. este compromiso afecta a todos y cada uno de sus miembros).

,) A no incrementar, en la totalidad de la superficie de su explotación ampliada, la produ.cción
de productos excedentarios para los que no haya, de forma sistemática y a nivel de la e.E.E., salidas
normales no subvencionadas.

e) A no transmitir la propiedad ni ceder en arrendamiento, aparcería o figuras análogas, durante
un plazo de -diez ai'ios, las tierras adquiridas al titular de la explotación que cesa en su actividad agraria.

En. ...•....•.......... ...._._...... a ........ de . ..........• ............... de 19... ....
EL ADQUIRENTE DE LAS TIEARAS,

,

-
Fdo.: ............. ............. -.

~-
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

1,· Rellene este impreso a máquina o con letra clara, de. forma que resulten
legibles los tres ejemplares (que se confeccionan simultáneamente. por ser el
papel copiativo).

(2.' Como régimen de Seguridad Social, en su caso, se~ale con 1!I el que corres
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propia o
ajena).

3.' NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados, que
serán utilizados por la Administración.

4.' Si tiene alguna duda o desea información complementaria sobre el contenido
de este impreso o sobre los documentos Que puede ser necesario acampanar,
consulte a los servicios agrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma.
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejemplar para el interesado. una vez registrado.

La regulación sobre esta m.ateria está contenida básicamente en el Real Decreto
1.178/1989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el cese a"ticipado en la actividad agraria (Boletín Oficiar del
Estado del 30 de septiembre de 1989).
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IN,"O,' I
, , ¡ LJL'J_ANEJO PARA EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE AYUDAS

,,, , ,
POR EL CESE ANTICIPADO EN LA ACTIVIDAD AGRARIA (R.O. 1.178/1989)
pE D. ....... .........-........... ................. ............... -....._..... TITULAR DE UNA
EXPLOTACION AGRARIA SITUADA EN ( )

(Municipiol eP':>\'lncial

e) PROPIETARIO DE TIERRAS CEDIDAS EN CULTIVO AL TITULAR DE LA EXPLOTACION

D. .......... ........~ ........ ··········M·•. ................•..... ............... ... .................. .........-... ............., ... D.N!.I I
con domicilio ·en ......... ................... ...................... .. ···M•.•• ........ ........~ ..... ........ .......... .......... ..........

ICa'" o pi&¡. y n-) IMunic:lpi(lJ IP,o••nQ:i.l1 lCOdi;l) post.l)

como propietario de I I hectáreas cedidas en I li22llirégimen de '_d.m.•nto .P.tQ:'ri•. ~Q:.l (COd,)

al titular de la explotación Que se ~enala en la cabecera de este impreso. manifiesta Que:

l' Está de acuerdo en resolver los contratos correspondientes a la situación de cultivo indicada.

2' (S610 en los casos pr.evistos en los apartados 1 y 3 del artQ 6Q del Real Oecreto 1.178/1989).

Se compromete a transmitir en propiedad o a ceder en árrendamiento durante un plazo minimo de 10

afias las siguientes tjerras a las personas o entidades Que se seflalan:

D.N." o C.LF. Persona o Entidad a la que se transmite Régimen Cód! Hectáreas Cultivo Producción anual
Dtas.

-

.

TOTA!

3' (AMdase cualquier particularidad que resulte procedente).

Esta declaración la hace bajo su responsabilidad, si bien su cumplimiento ha de considerarse

subordinado a que sea resuelto favorablemente el expediente de ayudas/por cese anticipado en la
actividad agraria que se seflala en la cabecera de este impreso.

En ....... .............. .............. .... a ........ de ................ ................ ........... de 19........
El PROPIETARIO,

Fdo.: ........... ................... .................... .....................
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

1.' Rellene este impreso a máquina -o con letra clara, de forma que resulten
legibles los tres ejemplares (que se confeccionan simultáneamente, por ser el
papel copiativo). '

2.' Como régimen de Seguridad Social, en su caso, senale con (!J el que COrres
ponda: Trabajadores Autónomos o Especial Agrario (sea por cuenta propia o
ajena).

'3.' NO ESCRIBA al dorso de ningún ejemplar ni en los espacios sombreados, que
serán utilizados por la Administración.

4.' Si tiene alguna duda o desea información complementaria sobre el contenido
de este impreso o sobre los documentos que puede ser necesario acompañar,
consulte a los servicios agrarios correspondientes de la Comunidad Autónoma,
ante los que debe presentar toda la documentación y que le devolverán el
ejemplar para el interesado. 'una vez registrado.

La regulación sobre esta materia está contenida básicamente en el Real Oecreto
1.178/1989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas
destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria (Boletín Oficial del
Estado del 30 de septiembre de 1989).
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Fdo.: _ o.o••••••••o.o••_ ••••••••••o ••o ••o ••••~••••••

(Al dorso. modificaciones de los datos que figuran en la solicitud. en su caso.)

10491

Ultimo pago

I ! i I ! I ¡ I I

Importe (ptas.}

Fechas estimadas

Primer pago

DN.L

. P¡:¡OVINCI~ ."

100%

Total minimo

Anexo 5

Miércoles 18 abril 1990

Impone (ptas.)

Mensual

Numero
de meses

a)

e)

b)

Ayuda

COMUNICACION DE LA RESOLUCION DE CONCESION DE AYUDAS CON CARGO
AL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACION
(REAL DECRETO 1.178/1989)

COMUNIDAD AUTONOMA .

BE·NEFICIARIO ...............•.

En _ a ..0 ••••0 de ..0 ••••••0 ••••••••••0 •••••••••••••••••••••_ •• de 19 _.

AYUDAS CONCEDIDAS (aparte las cotizaciones a la Seguridad Social)

Seg,uridad. Régimen ¡Autón.omo . O N" de afiliación~
Social' Especial Agrario O LJ......l.....L

Otros expedientes por cese en la actividad agraria relacionados con éste. en su caso:

NOI
••••••••••••••••_ ••- ••••••••••••••••••_ ••••••• -................. • .••••••••.•••_..... ••••••••••••- ••••••••••••••••••••••••••••••••••- •.•.•••••••••••••.••••••••••••• _ ••••..••••••••••••••••••••••

FECHA DE LA RESOLUCION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA .

Cuota (%)

a) Indemnlzaci6n anual a titular de explotación
por cese en su actividad agraria .

e) Indemnización anual a trabajador, asalariado o
familiar .

b) Prima anual complementaria por repoblación
forestal .

FORMA DE PAGO (Avance)

BOE núm. 93



DATOS DECLARADOS POR EL INTERESADO EN SU SOLICITUD

10492 Miércoles 18 abril 1990

A) O No precisan de modificación.

B) Deben modificarse de la forma siguiente:

Datos según solicitud Datos modificados

BOEnúm.93
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CERTIF:CACION ACREDITATIVA DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS SOBRE
CESE Ah'TICIPADO DE LA ACTIVIDAD AGRARIA
(REAL Di::CRETO 1.178/1989) IN' de I I I I I I IEXDed. I i

CO\lUNIDAD AUTONOMA . ............. .......... ............._...... -....... ........ PROVINCIA ..' ................ ........ ..............

BENEFICIARIO ...............•. ........... ........• ................ ........._....................... .......................... ............ D.N.!.: ...... .................... ..........•...-...... ......

Seguridad. .' { Autónomo O N" de afiliación ITJJTIIIIIJSocial . Reglmen Especial Agrario O

FECHAS A CONSIDERAR

Fecha de la resolución favorable del expediente: ....._, ............ ...........................................

Fechas en las """ el mular de la explotación ha acreditado
la totalidad de los compromisos adquiridos

- en relación con el c~se de su actividad agraria .... ....................... ............•.... ...............•

- en cuanto a la repoblación· forestal, en su caso ....... ................. ...............................

CERTlFICACION

,
Acreditado, en el plazo legalmente establecido, el cumplimiento por el beneficiario de los

O el cese en su actividad agraria
compromisos adquiridos en reladón con O la repoblación forestal,

procede hacer

efectiva la ayuda· correspondiente (con independencia de las cotizaciones a la Seguridad Social) en

la forma siguiente:

Numero
Importe (ptas.) Fechas

Concepto meses
Mensual Total Primer pago Ultimo pago

al Cese como titular. ~

b) Repoblación forestal.

e) cese como trabajador.

En _.........................__..... ...... a ........ de .............................................. de 19........

Fdo.: ....M· ....................... • .... • ........................... ........ .......... ................

(Al dorso. posible modificaci6n:.de datos a tener en cuenta.)

BOE núm. 93 Miércoles 18 abril 1990
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Los datos básicos y/o estadisticos que obraron en la resolución favorable de este expediente:

"""
.,"'.''<-

10494 Mi&coles 18 abril 1990

A) D No han, sufrido modificación.

B) Deben modifi.carse de la forma siguiente:

Datos según resolución

"." ,'O;

Datos modificados
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EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA

DESTINO. PREVISTO. PARA LA SUPERFICIE AGRICOLA DE LA EXPLOTACION

SUPERFICIE on
HECTAAEAS

l' RESERVA DE TIERRAS PARA EL CONSUMO FAMILIAR

1:.1 solicitante seguirá explotando, para tal fin, 1 I ha de tierras propias y

I I ha de tierras no propias. En TOTAL .. " ...... .

2' RESTANTES TIERRAS DEL SOLICITANTE TITULAR DE LA EXPLOTACION ACTUAL (Y DEL
CONYUGE, EN SU CASO)

Nombre y apellidos D.N.!:

a) A ceder en arrendamiento:
(durante un plazo mínimo- de diez años)

Total a)

b) A transmitir la propiedad:

-

Total b)

e) A conservar por el sol/citante. destinadas a repoblación forestal:
Total el....................................

Las especies forestales para esta repoblación serán: [(indicar las superfices para cada una de las especies)

3' RESTANTES TIERRAS QUE NO SON PROPIEDAD DEL SOLICITANTE.

El solicitante resolverá los correspondientes contratos en favor de todos sus propietarios y conforme
a lo senalado en el articulo 6f1 del Real Decreto 1.178/1989.

DECLARO bajo mi responsabilidad que la renta procedente de mi actividad agraria es igualo superior al
50% de mi renta total y que dedico a tal actividad mas de un 50% de mi tiempo de trabajo y no percibo pensión
pública alguna; que he resenado la tO!alidad de la superficie de mi explotación, sin que haya disminuido desde el
dia 2 de octubre de 1989; y que todos los datos reflejados en la solicitud son ciertos.

ME COMPROMETO a cesar definitivamente en la actividad agraria y a destinarla super1icie agricola de mi
explotación en la forma más arriba' indicada, conforme a 10 regulado en el Real Oecreto 1.178/1989, a cuyo
efecto acompano las declaraciones y compromisos de las terceras personas correspondientes.

SOL/CITO, por tanto, que se me concedan las ayudas establecidas al efecto en el Real Decreto citado, sin
perjuicio de las comprobaciones actuales y de futuro y demás condiciones que legalmente procedan.

En ............ ...... ........• ..... a .......... de ......... .........._.................... .. de 19.......
El SOLICITANTE.

- -

Solieito que. en su momento, la ayuda se ingrese.
a mi nombre. en la sigUlenle Entidad;

.................. .......•..•... ............................

...................................._.. .~.......... ......... .......................
Fdo.: .,....." I ¡ IS"'~A' , I t::::.

C~~"igo Bancario
I I I I I I I IN; "8 Cuenta I I

,
•
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